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2019 01/04/2019 30/06/2019 PRESIDENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL CABILDO
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO I, ARTICULO 49, FRACCION I-XVII

 Artículo 49. El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación 

del

Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, así como las

siguientes atribuciones:

I. Planear, programar, presupuestar, coordinar, controlar y evaluar el 

desempeño

de las dependencias, entidades y unidades administrativas del Gobierno

Municipal;

II. Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la Constitución Política de los 

Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de 

estas

emanen, esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones del orden 

municipal;

III. Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes del Estado y 

de la

Federación, así como con otros Ayuntamientos;

IV. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento y ejecutar sus 

acuerdos y

decisiones;

V. Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos, acuerdos y 

demás

disposiciones administrativas del Ayuntamiento que deban regir en el 

municipio y

disponer, en su caso, la aplicación de las sanciones que corresponda;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

VI. Informar anualmente a la población, en sesión pública y solemne del

Ayuntamiento o Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes 

de

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/25-08-2019/presidente-municipal.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 PRESIDENCIA SECRETARIO PARTICULAR SECRETARIO PARTICULAR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/25-08-2019/secretaria-particular.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

01/04/2019 30/06/2019 SECRETARIA TECNICA SECRETARIO  TECNICO DEL GABINETE SECRETARIO  TECNICO DEL GABINETE PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

II. Coordinar la Comisión de Hacienda Pública Municipal del Ayuntamiento 

y vigilar

la correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos;

III. Revisar y en su caso, suscribir los estados de origen y aplicación de 

fondos y

los estados financieros municipales;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

IV. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento, y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

V. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que señala la 

Ley y

con los planes y programas establecidos;

VI. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

VII. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea 

parte y

delegar dicha representación, previo acuerdo del Ayuntamiento;

IX. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos y condiciones 

que

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/secretario-tecnico.pdf 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 SINDICATURA SINDICO SINDICO CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO II, ARTICULO 51, FRACCIONES I-X

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/sindico.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE JUVENTUD Y DEPORTE REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE EDUCACION  PUBLICA Y FESTIVIDADES CIVICAS REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS, VIALIDAD. Y ASUNTOS METROPOLITANOS REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE CULTURA Y TURISMO REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE SALUD Y ECOLOGIA REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE PLANEACION,PROGRAMACION Y DESARROLLO,REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD  MUNICIPAL REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE ASISTENCIA SOCIAL REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Estructura Orgánica_Estructura Orgánica Estructura Orgánica Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/25-08-2019/presidente-municipal.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/25-08-2019/secretaria-particular.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/secretario-tecnico.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/sindico.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf


2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA ASUNTOS MIGRATORIOS Y ASUNTOS DE LA NIÑEZ REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD  DE GENERO REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE DESARROLLO RURAL Y ASUNTOS AGROPECUARIOS REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y DERECHOS HUMANOS REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO III, ARTICULO 52, FRACCIONES I-VIII

 Artículo 52. En su carácter de representantes de la comunidad en el

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes atribuciones:

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y 

vigilar el

cumplimiento de sus acuerdos;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y 

deberá

presentar un informe anual de actividades durante la segunda quincena del 

mes

de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera

quincena del mes de julio.

III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le 

establecen las

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales;

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas;

V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se sometan a acuerdo al 

Ayuntamiento

en las sesiones;

VI. Participar en las ceremonias cívicas que realice el Ayuntamiento;

VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; y,

VIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas 

emanen,

esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 REGIDURÍA DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO REGIDOR(A) REGIDOR(A) CABILDO

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/regidores.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2020 01/04/2019 30/06/2019 ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL COORDINADOR DEL ARCHIVO MUNICIPAL COORDINADOR DEL ARCHIVO MUNICIPAL PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 101

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/25-08-2019/archivo-historico-municipal.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO IV, ARTICULO 53, FRACCIONES I-XI Y ARTICULO 54, FRACCIONES I-VI

 Artículo 53. La Secretaría del Ayuntamiento dependerá directamente del

Presidente Municipal y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Auxiliar al Presidente Municipal en la conducción de la política interior 

del

municipio;

II. Ejecutar los programas que le correspondan en el contexto del Plan 

Municipal

de Desarrollo y de las disposiciones municipales aplicables;

III. Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se realicen con estricto 

apego a

derecho;

IV. Fomentar la participación ciudadana en los programas de beneficio 

social y en

las instancias u organismos municipales que corresponda;

V. Organizar, operar y actualizar el Archivo del Ayuntamiento y el Archivo 

Histórico

Municipal;

VI. Coordinar las acciones de inspección y vigilancia que realice el gobierno

municipal;

VII. Coordinar la acción de los delegados administrativos y demás 

representantes

del Ayuntamiento en la división político-territorial del municipio;

VIII. Expedir certificaciones sobre actos y resoluciones de competencia 

municipal;

IX. Coordinar la elaboración de los informes anuales y/o administrativos 

del

Presidente Municipal;

X. Coordinar las funciones de los titulares de las áreas administrativas de la

Secretaría del Ayuntamiento; y,

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/secretario-del-ayuntamiento.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 TESORERIA TESORERO MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/tesoreria.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DEPARTAMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPTO. DE IMPUESTO PREDIAL ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPTO. DE IMPUESTO PREDIAL TESORERIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/departamento-del-impuesto-predial.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 OFICINA ENLACE DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADA DE OFICINA ENLACE DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADA DE OFICINA ENLACE DE RELACIONES EXTERIORES TESORERIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/oficina-de-enlace-de-relaciones-exteriores.pdfNO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DIRECTOR (A) DIRECTOR (A) TESORERIA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACAN

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/direccion-de-recursos-humanos.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 CONTRALORIA CONTRALOR MUNICIPAL CONTRALOR MUNICIPAL PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO VI, ARTICULO 57, FRACCIONES I-IV Y ARTICULO 59, FRACCIONES I-XVII

 Artículo 57. El control interno, evaluación municipal y desarrollo 

administrativo,

estarán a cargo de la Contraloría Municipal, cuyo titular será nombrado a

propuesta de los miembros del Ayuntamiento, con la aprobación de las 

dos

terceras partes. El nombramiento se llevará a cabo durante los primeros 

treinta

días de gobierno.

Artículo 58. Para asumir el cargo de Contralor Municipal, se deben reunir 

los

siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles;

II. Ser profesionista en las áreas contables, jurídicas, económicas o

administrativas o, tener experiencia en alguna de ellas de cuando menos 

dos

años;

III. No haber sido dirigente de partido político ni candidato durante la 

elección del

Ayuntamiento en funciones; y,

IV. No haber sido condenado por delito doloso.

Artículo 59. Son atribuciones del Contralor Municipal:

I. Presentar al Ayuntamiento un Plan de Trabajo Anual en el primer 

trimestre del

año;

II. Proponer y aplicar normas y criterios en materia de control y evaluación 

que

deban observar las dependencias y entidades de la Administración Pública

Municipal;

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/contraloria.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019
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2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCIÓN DE  ORGANIZACIÓN Y ATENCIÓN  CIUDADANA DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-organizacion-ciudadana.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS DIRECTOR (A) DIRECTOR (A) PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-asuntos-juridicos.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/direccion-de-comunicacion-social.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE FOMENTO INDUSTRIAL Y ECONOMICO DIRECTOR DIRECTOR DIR. DE DESARROLLO RURAL 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-fomento-industrial-y-economico.pdfNO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-desarrollo-rural.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL DIRECTOR (A) DIRECTOR (A) PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/direccion-de-desarrollo-social.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y TURISMO DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-de-educacion,-cultura-y-turismo.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE JUVENTUD Y DEPORTE DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/director-de-juventud-y-deporte.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/director-de-obras.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE PLANEACION, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DIRECTOR DIRECTOR PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-planeacion-des-urbano-y-medio-ambiente.pdfNO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS DIRECTORA DE RELACIONES PUBLICAS DIRECTORA DE RELACIONES PUBLICAS PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-relaciones-publicas.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO DIRECTOR DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL DIRECTOR DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO IX, ARTICULO 70, 71 Y 72, FRACCION VIII Y IX

Artículo 70. Para efectos de esta Ley, se considera servicio público toda

prestación que tenga por objeto satisfacer necesidades públicas, y que es

realizado por la administración pública o por particulares mediante 

concesión

otorgada por la autoridad competente.

Artículo 71. El Presidente Municipal y las dependencias, entidades y 

unidades

administrativas competentes, supervisarán que la prestación de los 

servicios

públicos municipales se realice con eficiencia, calidad y puntualidad.  

Artículo 72. Los Ayuntamientos del Estado prestarán los siguientes 

servicios

públicos:

VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución 

Política

de los Estados Unidos Mexicanos;

IX. Policía preventiva municipal y tránsito;

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/dir.-de-seguridad-publica-y-transito.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019
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http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/director-de-obras.pdf
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2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAL DIRECTOR DE PROTECION CIVIL MUNICIPAL DIRECTOR DE PROTECION CIVIL MUNICIPAL DIR. DE  SEGURIDAD PUBLICA Y 

TRANSITO 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/26-04-2019/direccion-proteccion-civil.pdf NO EXISTEN PRESTADORES DE SERVICIO DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 05/07/2019 30/06/2019

2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS MPALES. DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS MPALES. PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO IX, ARTICULOS 70, 71 Y 72, FRACCIONES II-VII

Artículo 70. Para efectos de esta Ley, se considera servicio público toda

prestación que tenga por objeto satisfacer necesidades públicas, y que es

realizado por la administración pública o por particulares mediante 

concesión

otorgada por la autoridad competente.

Artículo 71. El Presidente Municipal y las dependencias, entidades y 

unidades

administrativas competentes, supervisarán que la prestación de los 

servicios

públicos municipales se realice con eficiencia, calidad y puntualidad.

Artículo 72. Los Ayuntamientos del Estado prestarán los siguientes 

servicios

públicos:

II. Alumbrado público;

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos;

IV. Mercados y centrales de abastos;

V. Panteones;

VI. Rastro;

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento;
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2019 01/04/2019 30/06/2019 DIRECCION DEL INSTITUTO  MUNICIPAL DE LA MUJER DIRECTORA DEL INST. MPAL. DE LA MUJER DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 
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2019 01/04/2019 30/06/2019  DIRECCIÓN DIF MUNICIPAL DIRECTORA GENERAL  DIF MUNICIPAL PRESIDENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO VIII, ARTICULO 66, FRACCIONES I-XIII

 Artículo 66. En cada Municipio funcionará una unidad administrativa o 

entidad

encargada del Desarrollo Integral de la Familia, que promoverá el bienestar 

social,

y cuyos objetivos serán:

I. Fortalecer el núcleo familiar a través de la promoción social, que tienda al

mejoramiento de la vida de las personas y de la sociedad en general;

(REFORMADA, P.O. 21 DE MAYO DE 2009)

II. Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas: de la familia, de 

los

menores, de las personas adultas mayores, de los discapacitados, 

proponer

alternativas de solución y en su caso aplicarlas;

(REFORMADA, P.O. 21 DE MAYO DE 2009)

III. Proporcionar servicios sociales a menores en estado de abandono, a

discapacitados sin recursos y personas adultas mayores desamparados;

IV. Coadyuvar en el fomento de la educación para la integración social a 

través de

la enseñanza preescolar y extraescolar;

(REFORMADA, P.O. 21 DE MAYO DE 2009)

V. Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios de rehabilitación, a los 

menores

infractores, personas adultas mayores, discapacitados y fármaco 

dependientes;

VI. Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de medicina preventiva, 

dirigidas

a los lactantes, las madres gestantes y población socialmente desprotegida;

VII. Promover el desarrollo de la comunidad en territorio Municipal;

(REFORMADA, P.O. 21 DE MAYO DE 2009)
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO TITULO TERCERO, CAPITULO XI, ARTICULO 92, 93, 95 Y 96, CAPITULO XII, ARTICULOS 98, 99 Y 100

 Artículo 92. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se 

auxiliará de

las dependencias, entidades y unidades administrativas necesarias, que 

estarán

bajo las órdenes del Presidente Municipal.

Artículo 93. El Presidente Municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, 

podrá crear

dependencias, entidades y unidades administrativas que le estén 

subordinadas

directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las existentes, de 

acuerdo

con las necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.  Artículo 

95. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán

sus acciones con base en los programas anuales y las políticas 

correspondientes,

que para el logro de los objetivos establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo.

Artículo 96. Las dependencias, entidades y unidades administrativas, 

ejercerán las

funciones que les asigne esta Ley y los respectivos Bandos de Gobierno 

Municipal

y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y 

sus

funciones. Artículo 98. Al frente de cada dependencia, entidad o unidad 

administrativa habrá

un titular, con la denominación que determinen las disposiciones que

correspondan, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 

se

auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones 
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